
JUníA DC AhDAlUdA 
CONSEJERÍA OE FOMENTO. INFRAESTRUCTURAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
JEREZ DE LA FRONTERA COMO ENTIDAD COLABORADORA PARA LA GESTIÓN DE 
SOLICITUDES Y LA ENTREGA DE SUBVENCIONES DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL 
EN EL ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DENOMINADA ''LA ASUNCIÓN''. 

En Cádiz, a 17 de junio de 2020 

R E U N I D O S  

ñ//[3^Nwna parte, la Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, Consejera de Fomento, 'v/''y/\ 
iw^tructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

De dtra,lla Sra. D^ María del Carmen Sánchez Díaz Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Jerez 
"rentera. 

I N T E R V I E N E N  

La^ra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga en nombre de la Consejería de Fomento, 
ifraestructuras y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Orden 

de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las Áreas de Rehabilitación Integral y se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora 
del medio urbano en las mismas, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la 
provincia de Cádiz. 

La Sra. D^ María del Carmen Sánchez Díaz en nombre y representación del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, autorizada para este acto en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de fecha 21 de noviembre de 2019 . 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimidad suficiente para otorgar el presente 
Convenio, y a tal efecto. 

E X P O N E N  

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
vivienda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 56 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este sentido, corresponde a la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía las 
competencias en materia de vivienda, suelo, arquitectura e inspección en materia de vivienda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vícepresidencía y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto 107/2019, de 
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E S T I P U L A C I O N E S  

Primera. El objeto de este Convenio es la regulación de las condiciones y obligaciones asumidas 
por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes 
y entrega de subvenciones para la rehabilitación residencial que otorgue la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en el Área de Rehabilitación Integral denominada "La 
Asunción", delimitada según Orden de 27 de marzo de 2020. Todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las Áreas de 
Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
^,j:ghabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas, en el marco de la 
n(/éj^iób Jerritorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, así como en la base décima de 

eguíadoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
rehabilitación residencial en las Áreas de rehabilitación Integral, en el marco de la Inversión 

tegrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, aprobadas por la referida Orden de 15 de 
de/2019 (en adelante, bases reguladoras). 

Segunda. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el cumplimiento de 
las actuaciones de rehabilitación residencial que se inicien a su amparo en el Área de Rehabilitación 
Integral, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, sin 
que su vigencia pueda ser superior a cuatro años. La posibilidad de prórroga de dicho plazo estará 
condicionada por los plazos establecidos para la ejecución del Programa Operativo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional de Andalucía 2014-2020, sin que éstos puedan ser excedidos ni, en 
conjunto, la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

Tercera. El Ayuntamiento, como entidad colaboradora, asume las siguientes obligaciones: 

a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz (en adelante. Delegación Territorial), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes y subsanaciones, así como 
la documentación correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiese presentado en el registro 
el Ayuntamiento. 

Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
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Los abonos al Ayuntamiento se efectuarán mediante transferencia bancada a ia cuenta diferenciada 
denominada «Rehabilitación residencial ITi de Cádiz», establecida en ia base undécima de las bases 
reguiadoras. Desde dicha cuenta el Ayuntamiento realizará los abonos mediante transferencia 
bancada a las cuentas que las comunidades de propietarios beneficiadas hayan indicado, previa 
acreditación de su titularidad. 

Quinta. Conforme a lo establecido en la base vigésima octava de las bases reguladoras, la 
justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención se realizará mediante ia 
presentación ante la Delegación Territodai del certificado de la persona responsable de la 

intervención municipal de haberse entregado su importe a la comunidad de propietarios 
^ '^•^.b^^lte^ria, de la licencia de obras o autorización municipal y del acta de replanteo o certificado de 
^.,v^;;Ín¿io,á^ así como de la justificación de los gastos de la realización de, al menos, el 50 por 
^ Wras previstas en el edificio objeto de rehabilitación con las correspondientes facturas 

^dítati^as del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas. La justificación también 
abrá! de s^ comprensiva del abono de la parte correspondiente de los honorarios y otros gastos 
Jérídos^n el apartado 2 de la base quinta de las bases reguladoras. 

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con la presentación 
ante la Delegación Territorial del certificado de la persona responsable de la intervención municipal 
de haberse entregado su importe a la comunidad de propietarios beneficiada, del certificado final de 
obras y su liquidación, incluido el reintegro en caso de diferencias resultantes de la liquidación, así 
como de la justificación de los gastos restantes para la finalización de las obras previstas en el 
edificio objeto de rehabilitación con ias correspondientes facturas acreditativas del gasto realizado y 
los documentos de pago de las mismas. La justificación también habrá de ser comprensiva del 
abono de la parte restante de los honorarios y otros gastos referidos en ei apartado 2 de la base 
quinta de las bases reguladoras. 

Sexta. El Ayuntamiento se compromete a colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas 
en los supuestos en que concurra causa de reintegro, o reintegrar los fondos cuando la misma 
entidad colaboradora haya Incurrido en alguna de las causas previstas en la base vigésima novena 
de las bases reguladoras. 

Séptima. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o por Incurrir 
en causa de resolución, sin perjuicio de la aplicación del artículo 125 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.. 

Son causa de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de los firmantes. 
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Duodécima. Procederá la modificación del presente Convenio en cualquier caso para adaptarse a 
los cambios normativos que puedan producirse, lo que será comunicado por la Secretaría General 
de Vivienda. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Convenio en el lugar y fecha 
indicados. 

La Consejera de^Poi 
y Ordei 

tructuras 

onga 

La Alcaldesa President 

Ayuntami«y»^® 
de Jeret 
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